
  CÓMO RECLAMAR ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL
 DE SEGUROS Y FONDOS DE PENSIONES
A menudo, al consumidor le surgen dudas respecto a su seguro o plan de pensiones, o tiene quejas del mismo que no logra aclarar tras consultar o reclamar a la entidad. Es precisamente en estos casos, una vez que no se ha obtenido una respuesta favorable de la entidad,  cuando el consumidor puede dirigirse a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, quien se encarga de resolver las quejas y reclamaciones que presenten los usuarios de las entidades supervisadas por él. 

¿Contra qué entidades se puede reclamar?

Ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (DGSFP) se pueden presentar reclamaciones contra: 

·  Entidades aseguradoras
· Gestoras de fondos de pensiones
· Mediadores de seguros: agentes y corredores 
· Entidades de crédito cuando actúen como comercializadoras de seguros o planes de pensiones, o en condición de depositarias de fondos de pensiones.
¿Quién puede reclamar ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones?  
Ante el Servicio de Reclamaciones de la DGSFP  pueden presentar consultas, quejas y reclamaciones: 

· Los tomadores de seguros

· Los asegurados

· Los beneficiarios de seguros
· Los terceros perjudicados o derechohabientes de éstos

· Los partícipes y beneficiarios de planes de pensiones

· El representante de cualquiera de los anteriores, debidamente 
acreditado

· Las asociaciones que representen intereses colectivos o individuales, cuando se encuentren legalmente habilitadas para ejercer la representación.

A su vez, también podrán plantear consultas las Oficinas y Servicios de Información a los Consumidores y Usuarios.

¿Qué es lo primero que hay que hacer para poder reclamar ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones?

Para poder plantear una reclamación ante el Servicio de Reclamaciones de la es necesario que el usuario haya planteado previamente un escrito de reclamación ante el  Departamento o Servicio de Atención al Cliente o al Defensor del Cliente de la entidad con la que discrepa, servicio que están obligadas a tener todas las entidades de crédito. 

¿Cómo deben presentarse las quejas y reclamaciones ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones?

El usuario que quiera plantear una queja o reclamación ante el Servicio de Reclamaciones de la DGSFP debe hacerlo por escrito. 
• Las consultas quejas y reclamaciones pueden presentarse en formato papel, debiendo dirigirse a:

SERVICIO DE RECLAMACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL

DE SEGUROS Y FONDOS DE PENSIONES

PASEO DE LA CASTELLANA 44

28046 MADRID

• Las consultas, quejas o reclamaciones también pueden presentarse a través de la Oficina Virtual a través del siguiente enlace:

https://www.sededgsfp.gob.es/SedeElectronica/Reclamaciones/Index_Proteccion_Asegurado.asp
• Para la presentación de las quejas o reclamaciones se podrá utilizar el formulario que el Servicio de Reclamaciones ha elaborado a estos efectos, que puede obtenerse a través del siguiente enlace:

http://www.dgsfp.meh.es/reclamaciones/documentos/FORMULARIO%20QUEJA%20Y%20RECLAMACI%C3%93N%20FISICA.pdf
• Para la presentación de las consultas se podrá utilizar el formulario que el Servicio de Reclamaciones ha elaborado a estos efectos, que pueden obtenerse a través del siguiente enlace:

http://www.dgsfp.meh.es/reclamaciones/documentos/FORMULARIO%20CONSULTA%20FISICA.pdf
¿Cuál es el contenido mínimo que debe tener el escrito de reclamación ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones?
El escrito de queja o reclamación como mínimo debe contener:

· Nombre, apellidos y domicilio del interesado, y en su caso, de la persona que lo represente debidamente acreditada.

· Número del DNI, Pasaporte o NIE.

· Entidad o entidades contra las que se reclama, señalando las oficinas o departamentos implicados.

· Motivo de la queja o reclamación, que debe ser el mismo por el que ya se haya reclamado ante el Servicio de Atención o Defensor del Cliente de la entidad.
· Acreditación del cumplimiento del trámite previo ante el Servicio de Atención o Defensor del Cliente de la entidad.
· Lugar fecha y firma

· Documentación aportada como prueba

¿Cuándo se puede interponer la reclamación ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones?
Únicamente se podrá interponer una reclamación ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, respecto a cuestiones relacionadas con contratos de seguros y planes de pensiones, cuando se acredite que, la reclamación ante el  Servicio  de Atención al Cliente o el Defensor del Cliente ha sido denegada, o que su petición ha sido desestimada, o que han transcurrido dos meses desde la fecha de su presentación sin una resolución.

¿En qué casos el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones no es competente para resolver las consultas, quejas y reclamaciones?
El Servicio de Reclamaciones de la DGSFP no tiene competencia en los siguientes supuestos:
• Seguros de grandes riesgos.
• Seguros colectivos o planes de pensiones que instrumenten compromisos por pensiones de las empresas con sus trabajadores o beneficiarios, cuando el asunto planteado no se refiera a la condición de usuario de servicios financieros de las entidades aseguradoras o de entidades gestoras de fondos de pensiones.

• Sobre asuntos que se encuentren o hayan sido sometidos a cualquier instancia arbitral, administrativa o judicial.

• Determinación de los daños y perjuicios. Deben realizarse en juicio mediante las pruebas.
• Valoraciones económicas Las hará el juez a la hora de fijar la indemnización posible.
¿En qué casos el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones no admite una reclamación?
El Servicio de Reclamaciones de la DGSFP puede denegar una reclamación en los siguientes casos:

· Cuando se omitan datos esenciales para la tramitación de la reclamación (como los datos personales, el DNI o NIE del reclamante, la queja en sí…).

· Cuando no sea posible determinar claramente los motivos concretos que originan la reclamación.

· Cuando las cuestiones planteadas sean distintas de las aducidas ante el Servicio de Atención al Cliente de la entidad.

· Cuando no se haya reclamado previamente ante el  Servicio  de  Atención  al  Cliente o el Defensor del Cliente de la entidad cuya  conducta se cuestiona.

· Cuando no se acredite el transcurso del plazo de dos meses desde la presentación de la reclamación ante el Servicio de Atención al Cliente o Defensor del Cliente de la entidad.
· Cuando se trate de hechos cuyo conocimiento es competencia de órganos administrativos, arbitrales o judiciales, o se encuentren en litigio ante dichos órganos.

· Cuando la materia base de la reclamación no sea competencia de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
¿Cómo se tramitan las reclamaciones?

El procedimiento que se sigue tras presentar una reclamación es el siguiente:
· Si la documentación aportada es incompleta, o el formulario no cumple con los requisitos exigidos, se requerirá al interesado que la complete en un plazo máximo de 10 días hábiles, con apercibimiento de que si así no lo hiciese se le tendrá por desistido de su reclamación, sin perjuicio de que pueda presentar nuevamente la queja o reclamación con los requisitos exigidos.
· Una vez que la reclamación presentada está completa y es válida, se abre un expediente por cada reclamación.; apertura que se comunica al usuario reclamante en un plazo máximo de 10 días.

Al miso tiempo se remite copia de la queja o reclamación a la entidad, que tiene un plazo de 15 días hábiles para remitir sus alegaciones y la documentación que considere oportunas.

· Recibidas las alegaciones de la entidad reclamada se da traslado de las mismas al usuario reclamante, el cual cuenta con un plazo de 15 días para presentar su disconformidad si lo desea.

· El procedimiento se paraliza si la entidad reclamada acepta las pretensiones del usuario reclamante o, si se produce el desistimiento voluntario de la reclamación por parte del usuario reclamante o, si las partes llegan a un acuerdo.

· En un plazo máximo de 4 meses desde la fecha de la presentación del escrito de reclamación, el expediente debe ser resuelto, concluyendo con un informe final motivado, de carácter informativo no vinculante, que se comunicará al usuario reclamante y a la  entidad reclamada en un plazo máximo de 10 días hábiles desde que se dictó dicho informe. 

· Al no tener la consideración de acto administrativo no cabe recurso contra la resolución del expediente.
¿Cuál es el plazo con el que cuenta el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones?

El Servicio de Reclamaciones cuenta con un plazo de 4 meses para resolver.

¿Conlleva algún tipo de gasto la reclamación ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones?
NO. Son procedimientos  extrajudiciales gratuitos.
¿Se pueden reclamar los daños y perjuicios ocasionados ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones?
NO. 

Ni la valoración de los posibles daños y perjuicios, ni el dictado de una orden de entrega de cantidades en concepto de indemnización son competencia del Servicio de Reclamaciones; sólo los tribunales pueden reconocer este tipo de solicitudes.
¿Ante quien se pueden reclamar los daños y perjuicios ocasionados por la entidad?

Los daños y perjuicios ocasionados deberán reclamarse ante los tribunales. Recuerde que siempre y cuando la reclamación no supere los 2000€ no serán necesarios ni abogado ni procurador. Póngase en contacto con CEACCU y le facilitaremos un modelo de demanda.
¿Es vinculante la resolución del Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones?

NO. 
El Servicio de Reclamaciones realizará un informe que sin fuerza vinculante, simplemente de carácter informativo; no obstante, la entidad debe informar al supervisor de las actuaciones realizadas en relación con las declamaciones resueltas con informe favorable al reclamante.
Otra información de interés
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones
Paseo de la Castellana, 44
28046 Madrid


Teléfono: 91 339 70 00
Fax: 91 339 71 13 

Web: http://www.dgsfp.meh.es/direcciongeneral/index.asp
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